
  

 

  

A instancia del Sr. Presidente, me complace convocarle a la sesión extraordinaria del Pleno del 

Claustro de la Universidad de Burgos, prevista para el próximo lunes, día 6 de marzo de 2017, 

a las 12,00 horas en primera convocatoria y a las 12,30 horas en segunda, que se celebrará en el 

Aula de Romeros de la Facultad de Derecho, con el objeto de abordar los asuntos que 

conforman el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

 

1º. Admisión a trámite de la propuesta del Sr. Rector para el inicio de la reforma de los 

Estatutos de la Universidad de Burgos. 

 

2º. Aprobación de la creación, composición, funciones y sistema de elección de los miembros 

de la “Comisión de Reforma de Estatutos”. 

 

3º. Elección de los miembros de la “Comisión de Reforma de Estatutos”*. 

 

4º. Aprobación del plazo para la remisión del texto articulado de reforma de Estatutos a la Mesa 

del Claustro. 

 

En Burgos, a 22 de febrero de 2017 

 

 

Fdo.: Miguel Ángel Iglesias Río 

Secretario del Claustro de la Universidad de Burgos 

 

 

MIEMBROS DEL CLAUSTRO DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 

 

Documentación que se adjunta: Propuesta del Rector Magco. de la Universidad de Burgos para iniciar  

la reforma de los Estatutos de la Universidad de Burgos.-  Propuesta de creación, composición, funciones 

y sistema de elección de los miembros de la Comisión de Reforma de Estatutos.- Modelo de instancia 

para la presentación, en su caso, de candidaturas a la “Comisión de Reforma de Estatutos”. 

 

Nota: Para la elección, en su caso, de los miembros de la “Comisión de Reforma de Estatutos”, se 

acordará un receso en el transcurso de la sesión, a efectos de permitir la presentación de candidaturas, por 

escrito y ante la Mesa del Claustro, dirigidas al Sr. Presidente.  


